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PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO: 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE 

TRABAJO, POR EL QUE SE DESAHOGAN 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, 
RESPECTO AL FONDO DE DESASTRES 
NATURALES. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Primera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente 
correspondiente al Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la LXIV 
Legislatura del Congreso de la Unión, le fueron turnados diversos puntos de 
acuerdo relacionados al Fondo de Desastres Naturales. 

Con fundamento en los artículos 78, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: 116,127 y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 176 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Primera 
Comisión, se abocaron a la revisión, estudio y análisis, por lo que someten a 
la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, el presente Dictamen, al tenor de las siguientes: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El pasado 5 de junio del presente año, la Sen. Indira de Jesús 
Rosales San Román, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, presentó la proposición con 
punto de acuerdo por el que se solicita la intervención del Poder Ejecutivo 
Federal que se incluyan a todos los municipios identificados con sequia 
severa y extrema en el estado de Veracruz de la Llave y accedan a los 
recursos del fideicomiso Fondo de Desastres Naturales. Además, que se 
entreguen a la brevedad, los recursos considerados en el programa de 
aseguramiento agropecuario y se transparente la entrega de los recursos . 
Finalmente, que se informe a este poder legislativo las medidas adoptadas 
para evitar la muerte de los monos aulladores en el Estado de Veracruz, a 
causa de la sequia y las altas temperaturas registradas en el presente año. 
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Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con PLinto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión ·de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente. 

SEGUNDO. Con fecha del 3 de julio del presente año, la di p . Nohemí Alemán 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los Titulares de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y al Coordinador Nacional de Protección Civil, para que 
procedan a agilizar la entrega de los recursos del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) al Estado de Tamaulipas, dada la declaratoria de 
emergencia emitida el 27 de junio de 2019 por la presencia de lluvia severa 
e inundación fluvial y pluvial, ocurrida el 24 de junio de 2019. 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con Punto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO. Con fecha del 3 de julio del presente año, la Dip. Verónica Beatriz 
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó la proposición con punto de acuerdo que exhorta a la 
Secretaría de Gobernación para que, emita la declaratoria de desastre 
natural en los municipios de Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque, 
pertenecientes al estado de Jalisco. 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con Punto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente . 

CUARTO. Con fecha del 3 de julio del presente año, los diputados Lourdes 
Celenia Contreras Gonzales y Juan Francisco Ramírez Salcido, presentaron 
con proposición del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano, con 
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Seguridad y 
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Protección Ciudadana para que formule la declaratoria de zona de desastre 
natural en los municipios de San Pedro Tlaquepaque y Guadalajara, en el 
estado de Jalisco. 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con Punto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente. 

QUINTO. Con fecha del 10 de julio del presente año, el Dip. Armando Javier 
Zertuche Zuani, del Grupo Parlamentario Morena, presentó la proposición 
con punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo del estado de Tamaulipas a 
iniciar el procedimiento de solicitud de estado de emergencia ante la 
Coordinación General de Protección Civil de la Secretaria de Gobernación, 
con el objetivo de acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales. 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con Punto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente. 

SEXTO. Con fecha del 7 de agosto, la Dip. Ana Laura Bernal Camarena, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la proposición con 
punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente recibe en Sesión 
Solemne a los atletas mexicanos medallistas de los Juegos Panamericanos 
de Lima 2019, y en reconocimiento, se solicita donar un día de dieta mensual 
por legislador, para ser entregado a los ganadores. 

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, turnó la 
proposición con Punto de Acuerdo en estudio, a la Primera Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y de Justicia, de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen correspondiente . 
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II. CONTENIDO 

PRIMERO. La proposición la Sen. I ndira de Jesús Rosales San Román, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, señala "a temporada de 
estiaje ha ocasionado la sequía de lagunas en Coatzacoalcos, Nanchítal y 
Cosoleacaque y como resultado de lo anterior disminuirá la reproducción de 
especies, principalmente de agua dulce, lo que perjudicará a más de dos mil 
trabajadores en la región sur de la entidad." 

A esta Comisión, propuso a la aprobación de la mayoría, el resolutivo 
propuesto es el siguiente: 

PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 
exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal, 
para que a traves de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se realice, a la brevedad, un análisis mínusíoso de los 
resultados de los análisis del Monitor de Sequía de México que 
forma parte del North American Drought Monitor, que sirvieron de 
sustento para emitir la Declaratoria de Desastre Natural publicada 
el pasado 20 de mayo y beneficiar sólo a siete municipios del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Lo anterior, para que 
con la colaboración del Titular del Ejecutivo de dicho estado, se 
incluyan a todos los municipios identificados con sequía severa y 
extrema y accedan a los recursos del Fideicomiso Fondo de 
Desastres Naturales. En caso contrarío, sí se decide mantener la 
declaratoria en términos de la publicación referida, se solícita que 
se informe a este Poder Legislativo, en forma pormenorizada, las 
razones por las que no serán considerados los municipios 
afectados por la sequía. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 
exhorta la intervención inmediata de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público así como a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca del Estado de Veracruz, para que 
entreguen a la brevedad, los recursos considerados en el 
Programa de Aseguramiento Agropecuario, considerado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
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2019 y el presupuesto considerado por el Ejecutivo Estatal para la 
atención de la sequía en el Estado de Veracruz. Para· ello, se 
solicita que la entrega de los recursos sea publicada en sus 
portales digitales, a fin de conocer el número total de apoyos y el 
avance de la ministración. 

TERCERO . La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
que haga público un informe respecto a las medidas adoptadas 
para evitar la muerte de los monos aulladores en el Estado de 
Veracruz, a causa de la sequía y las altas temperaturas registradas 
en el presente año. Asimismo, se solicita un informe 
pormenorizada, respecto a las razones por las que no se activaron 
los protocolos de emergencia para atender esta situación desde la 
primera muerte. 

SEGUNDO. La propuesta expuesta por la dip. Nohemí Alemán Hernández, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, señala "e/ 24 de junio 
de 2019, con la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial, la 
intensa lluvia dejó cientos de viviendas dañadas, calles y avenidas 
inundadas, suspensión del servicio eléctrico y vehículos varados entre el 
agua. 

Dos personas fueron encontradas sin vida en la colonia Loma Alta y en el 
desnivel de la calle Bravo, de la zona centro. Pacientes de las áreas de 
Urgencias, en los Hospitales Generales 270 y 15 del IMSS, tuvieron que ser 
reubicados, tras las afectaciones y la anegación de la planta baja." 

Así mismo, el proponente india que "alrededor de 95 personas aún 
permanecen en los albergues habilitados en el Auditorio Municipal, el 
Polideportivo y la Unidad Académica Multidisciplinaria de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas." 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

PRIMERO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Coordinador Nacional de Protección Civil y 
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la Secretaría de Hacienda Crédito Público, para que dentro de sus 
facultades procedan a agilizar la entrega de los recursos del Fondo 
de Desastres Naturales (Fonden) a los municipios del Estado de 
Tamaulipas que se vieron afectados y en particular el Municipio de 

. Reynosa, Tamaulipas. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión, exhorta respetuosamente a los Titulares de las 
Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y de la 
Secretaría de Hacienda Crédito Público (SHCP), para que informe 
periódicamente a las Comisiones de Seguridad Publica y de 
Hacienda y Crédito Público, sobre el avance de las acciones 
instrumentadas para el cumplimiento y seguimiento de este 
exhorto que está efectuando este organismo. 

TERCERO. La propuesta expuesta por la Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, señala "El 
pasado 30 de julio de este año, alrededor de las 01:40 horas de la 
madrugada, inició una atípica granizada que azotó a los municipios de 
Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque, pertenecientes al estado de Jalisco, 
dejando varias afectaciones a dichos municipios. En algunos puntos, el 
granizo alcanzó hasta un metro de altura, sepultando automóviles y dejando 
a las personas en la más completa indefensión." 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaria de Gobernación 
para que, a la brevedad: 1. Emita la Declaratoria de Desastre 
Natural para los municipios de Guadalajara y San Pedro 
Tlaquepaque del estado de Jalisco, que sufrieron las afectaciones 
y consecuencias que dejaron las torrenciales lluvias y fuertes 
granizadas, acaecidas el pasado 30 de junio de los corrientes. 2. 
Asimismo, se tomen las medidas de prevención para evitar que 
sucesos como el que aconteció no afecten, de manera grave a las 
poblaciones de estos municipios. 
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CUARTO. La propuesta expuesta por los diputados Lourdes Celenia 
Contreras Gonzales y Juan Francisco Ramírez Salcido, señala que "El 
sábado 29 de junio de 2019, en la zona metropolitana de Guadalajara 
experimentó una intensa tormenta eléctrica con granizo precipitación 
78, las autoridades locales hasta el momento reportan daños a 457 
casas habitación principalmente en las colonias El Rosario, Atlas, Álamo 
Industrial, San Carlos, Fraccionamiento Revolución, La Capacha, El 
Vergel, Las Huertas y El Tapatío. Esta histórica tormenta requirió la 
atención de 750 servidores públicos y la ocupación de 190 vehículos 
para hacer los trabajos correspondientes. " 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, de acuerdo a lo establecido en la fracción XX del 
artículo 30 Bis de Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para que emita la "Declaratoria de Zona de Desastre 
Natural" a los municipios de San Pedro de Tlaquepaque y 
Guadalajara, y en consecuencia se pueda acceder a los recursos 
del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley General de Protección Civil, y las Reglas Generales. 

QUINTO. La propuesta del Di p. Armando Javier Zertuche Zuani, señala 
"Las severas lluvias registradas principalmente en Reynosa, 
Tamaulipas, el pasado lunes 24 y la madrugada del 25 de junio, dejó 
graves daños al municipio, y dos decesos; la Coordinación de 
Protección Civil Municipal y la estación de Bomberos de la localidad 
informaron que se la caída de agua fue de más de dos pulgadas y media 
por hora, alcanzando el metro de altura." 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 
exhorta al Ejecutivo del Estado de Tamaulipas a iniciar el 
procedimiento de solicitud de estado de emergencia ante la 
Coordinación General de Protección Civil de la Secretaria de 
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Gobernación, con el objetivo de acceder a los recursos del Fondo 
de Desastres Naturales (Fonden), y biindar el apoyo y atención a 
los ciudadanos del municipio de Reynosa ante la emergencia 
presentada por las fuertes lluvias. 

SEXTO. La propuesta expuesta por la Dip. Ana Laura Bernal Camarena, 
precisa "El Fopreden es un instrumento de gestión de riesgos, que tiene como 
objetivo, la promoción y el fomento a la actividad preventiva, tendientes a 
reducir el riesgo y disminuir o evitar los efectos negativos producidos por los 
fenómenos naturales." 

El resolutivo propuesto es el siguiente: 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, 
exhorta al Sistema Nacional de Protección civil y a sus símiles en 
la Entidades Federativas, para que coordinadamente refuercen los 
protocolos de prevención que· establece el Fopreden y con ello, se 
reduzca el riesgo a la población y disminuyan los efectos del 
impacto destructivo originado por los fenómenos naturales. 

Por lo anterior, esta Comisión se pronuncia en favor de la prevención 
ante probables desastres naturales futuros, así como del combate a las 
consecuencias que pueda dejar en territorio nacional, cualquier tipo de 
desastres naturales, pues se consideran de alto riesgo para los 
habitantes de las zonas donde se han presentado dichos sucesos. 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H CONGRESO DE LA 
UNIÓN EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CIUDADANA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XX 
DEL ARTÍCULO 30 BIS DE LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PARA QUE EMITA LA "DECLARATORIA DE ZONA 
DE DESASTRE NATURAL" A LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS QUE MÁS 
HAYAN SIDO AFECTADOS POR DESASTRES NATURALES EN EL AÑO 
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2019, Y EN CONSECUENCIA, PUEDAN ACCEDER A LOS RECURSOS 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES . . 

SEGUNDO. LA COMISIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, EXHORTA AL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

A SUS SÍMILES EN LA ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA QUE 
COORDINADAMENTE REFUERCEN LOS PROTOCOLOS DE 
PREVENCIÓN QUE ESTABLECE EL FONDO DE PREVENCIÓN DE 

DESASTRES NATURALES Y CON ELLO, SE REDUZCA EL RIESGO A LA 
POBLACIÓN Y DISMINUYAN LOS EFECTOS DEL IMPACTO 
DESTRUCTIVO ORIGINADO POR LOS FENÓMENOS NATURALES. 

PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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LEGISLADOR 

Presidente 
Sen. Raúl Paz Alanzo 

Suplente 
Sen. María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez 

Secretario 
Sen. Osear Eduardo Ramírez 
A uilar 

Secretaria 
Di . Lizbeth Mata Lozano 

A FAVOR 

1 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO, POR EL QUE SE 
DESAHOGAN PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO 
AL FONDO DE DESASTRES NATURALES. 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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LEGISLADOR 

Suplente 
Dip. Sylvia Violeta Garfías 
Cedillo 

Secretaria 
Dip. Dulce María Sauri 
Riancho 

Integrante 
Sen. Ana Lilia Rivera Rivera 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMIS N DE TRABAJO, POR EL QUE SE 
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LEGISLADOR 

Suplente 
Sen. Rocío Adriana Abreu 
Artiñano 

Integrante 
Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Bur os 

Suplente 
Dip. Miroslava Carrillo 
Martínez 

Integrante 
Sen. Mónica Fernández 
Balboa 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO, POR El QUE SE 
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Al FONDO DE DESASTRES NATURALES. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO, POR EL QUE SE 
DESAHOGAN PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO 
AL FONDO DE DESASTRES NATURALES. 

LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Suplente 
Sen. Cecilia 
Sánchez García 

Integrante 

Margarita 

Dip. Lucio Ernesto Palacio..,, , ___ / 
Cordero 

Suplente 
Dip. Silvano Garay Ulloa 
PT 

Integrante 
Dip. Tatiana Clouthier 
Carrillo 
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LEGISLADOR 

Suplente 
Dip. María Guillermina 
Alvarado Moreno 

Integrante 
Sen. Miguel Ángel Mancera 
Es inosa 

Integrante 
Sen. Manuel Añorve Baños 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO, POR EL QUE SE 

DESAHOGAN PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO 

AL FONDO DE DESASTRES NATURALES. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

S 



PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO: 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 

Segundo Receso del Primer año de ejercicio de la LXIV Legislatura 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CO~II S IÓN PF.RMANEl\TF. 

LEGISLADOR 

Integrante 
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Suplente 
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DICTAMEN DE LA PRIMERA COM DE TRABAJO, POR EL QUE SE 

DESAHOGAN PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO 
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LEGISLADOR A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Integrante 
Sen. Verónica Noemí 
Camino Fmjat 

Suplente 
Sen. Raúl Bolaños Cacho 
Cué 

Integrante 
Sen. Sasil de León Villard 

Suplente 
Sen. Katya Elizabeth Á vila 
V 
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CO~IIS IÓN PERMANE!\T E 

lEGISLADOR 

Suplente 
Sen. José Alejandro Peña Villa -

Suplente 
Sen. lmelda Castro Castro 

A FAVOR 

DICTAMEN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE TRABAJO, POR El QUE SE 

DESAHOGAN PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO, RESPECTO 

Al FONDO DE DESASTRES NATURAlES. 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 


